
 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA 

APODERADO DRA. DIANA ESPERANZA LEON  

DEMANDADO DINAEL RANGEL  RANGEL  

RADICADO 202000007 

PROVIDENCIA AUTO/EVACUANDO SOLICITUD  

 
 
 Seria del caso, adelantar el trámite de la solicitud presentada por la parte 
ejecutante, sino observara este Despacho que, mediante auto fechado 26 de febrero de 
2020, se ordenó la corrección del mandamiento de pago y fue notificado el día 27 de 
febrero con estado N° 31.  
 
 A fin de evitar desgaste en el trámite, se le sugiere a la señora Apoderada, estar 
más pendiente de las actuaciones Judiciales emitidas por este Juzgado. 

 
 

NOTIFIQUESE,  
 

Firmado Por: 
 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y 
CONOCIMIENTO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
ef2c5f43e1a68044c71b555ba4c46ffe26cc5501c70b82cd007f097e9576f317 

Documento generado en 04/11/2020 11:27:17 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO DR. RAFAEL JESUS ALVAREZ 

DEMANDADO MARLENE GARNICA PALACIO 

RADICADO 202000056 

PROVIDENCIA AUTO/LIQUIDACION DE CREDITO 

 
 
 

  Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte su 
aprobación. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y 
CONOCIMIENTO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
498a387dcc79c07cb3269068790f7fe5b5ee1ca1661dff6fc162e45b56ec6f6e 

Documento generado en 04/11/2020 09:18:24 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO DR. RAFAEL JESUS ALVAREZ 

DEMANDADO LUIS CARLOS CAÑIZARES ORTIZ 

RADICADO 202000057 

PROVIDENCIA AUTO/LIQUIDACION DE CREDITO 

 
 
 

  Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte su 
aprobación. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y 
CONOCIMIENTO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
eb073f9e84bab5e07beaaa5bbe0d62b4f85fb573e26689d6a7f3fb562882dfb3 

Documento generado en 04/11/2020 09:24:47 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO DR. RAFAEL JESUS ALVAREZ 

DEMANDADO ELICENIA MELO CACERES 

RADICADO 202000095 

PROVIDENCIA AUTO/LIQUIDACION DE CREDITO 

 
 
 

  Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte su 
aprobación. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y 
CONOCIMIENTO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
35cae680c00fad3eb96713584e52f42a3102640aa98f57c13efa98cc11219532 

Documento generado en 04/11/2020 09:31:40 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO DR. RAFAEL JESUS ALVAREZ 

DEMANDADO LIBAR JAER ORTIZ BAYONA 

RADICADO 202000097 

PROVIDENCIA AUTO/LIQUIDACION DE CREDITO 

 
 
 

  Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte su 
aprobación. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y 
CONOCIMIENTO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
2b9b1b4e11b3853836ed7ddf7e199c475192dcf4ef4be5b4f26b511d371db232 

Documento generado en 04/11/2020 09:33:56 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO DR. RAFAEL JESUS ALVAREZ 

DEMANDADO LUIS ANTONIO ORTIZ ORTEGA 

RADICADO 202000105 

PROVIDENCIA AUTO/LIQUIDACION DE CREDITO 

 
 
 

  Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte su 
aprobación. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y 
CONOCIMIENTO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
d29577196a1fb228927147209cd1b3224fda85b88c634fca74c6c785a977a5a5 

Documento generado en 04/11/2020 09:36:07 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO DR. RAFAEL JESUS ALVAREZ 

DEMANDADO ALEIRO JACOME BECERRA 

RADICADO 202000106 

PROVIDENCIA AUTO/LIQUIDACION DE CREDITO 

 
 
 

  Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte su 
aprobación. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y 
CONOCIMIENTO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
f382f19e306acd731c04acdb943a8e96c7693ed6cfa8235d4eed4d8c6338f0ca 

Documento generado en 04/11/2020 09:38:14 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Ábrego, cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGUALR 

DEMANDANTE EMILSE TORRADO PÁEZ 

APODERADO CARLOS ALBERTO ALVAREZ BAYONA 

DEMANDADO ROSA ISABEL ROPERO GAONA 

RADICADO 540034089001-2016-00352-00 

PROVIDENCIA AUTO/ORDENANDO ENDOSO 

 
 
 
 
Teniendo en cuenta que el Apoderado de la parte Ejecutante cumplió con lo estipulado 
en la CIRCULAR PCSJC 20-17 del 29 de abril de 2020, se hace necesario ORDENAR 
el endoso de los depósitos Judiciales, allegados a favor de la parte demandante y los que 
se llegaren consignar posteriormente, a nombre de:  
 
 

 CARLOS ALBERTO ÁLVAREZ BAYONA, identificado con CC No. 13.141.195, 
a la cuenta de ahorros No. 709-922023-09 de BANCOLOMBIA.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 52dcc8034149d64e925f6a1e5ffe705aeaa59feed020921b15d9ba6f19210681
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